
 

  
 
 

 
 

 
SHCP / Listado de contribuyentes que desvirtuaron 

la presunción de inexistencia de operaciones 
prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del 

CFF al 9 de marzo de 2018 
 

  
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 
 día de hoy (13 de abril) a través del Diario Oficial de la 
 Federación el Oficio mediante el cual se comunica listado de 
 contribuyentes que desvirtuaron la presunción de inexistencia 
 de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B 
 del Código Fiscal de la Federación. 
 
 Al respecto, los contribuyentes que se enlistan a continuación, 
 en su  momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de 
 inexistencia de operaciones amparadas con determinados 
 comprobantes fiscales que emitieron, ello de conformidad con 
 los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código 
 Fiscal de la Federación; sin embargo, durante el procedimiento 
 previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
 través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y 
 exhibidos, dichos contribuyentes lograron desvirtuar la 
 presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a 
 las operaciones señaladas en dichos oficios. 
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